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En su Resolución 47/237, de 20 de septiembre de 1993, la
Asamblea General de las Naciones Unidas decidió consa-
grar cada 15 de mayo como Día Internacional de las
Familias.

La celebración de este día tiene una finalidad de divulgación
y sensibilización de las cuestiones que afectan a las fami-
lias, en su condición de unidades básicas de la sociedad.

En este marco, desde hace unos años, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales ha querido aproximarse a las familias ofre-
ciéndoles esta "Guía de Ayudas Sociales para las Familias",
cuyo objetivo es facilitar una información ágil y clara sobre las
ayudas sociales existentes a todos los ciudadanos y ciudada-
nas que recientemente han formado una familia o tienen inten-
ción de hacerlo en un futuro no muy lejano.

En esta nueva edición de la Guía, actualizada para este año
2007, se recogen principalmente las ayudas establecidas a
nivel estatal y se facilitan las direcciones de los Organismos
Autonómicos que tienen competencias en esta materia, de
modo que los ciudadanos y ciudadanas puedan informarse
sobre las ayudas existentes en su Ciudad o Comunidad
Autónoma.
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P R E S E N T A C I Ó N
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El apoyo a las familias constituye uno de los ejes funda-
mentales de la política social del Gobierno, que está impul-
sando ayudas importantes en materia de protección familiar.

Así, a finales de 2005 se ha aprobado el Reglamento de la
Ley de protección a las familias numerosas que desarrolla la
acción protectora para este importante colectivo de familias.

Asímismo, a finales de 2006, se ha aprobado la Ley de pro-
moción de la autonomía personal y atención a la dependen-
cia y en marzo de 2007 la Ley para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, que introducen mejoras sustanciales en
materia de conciliación de familia y trabajo y en relación a
los servicios de apoyo y protección a las familias (destacan-
do el nuevo permiso por paternidad).

Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales quere-
mos facilitar la nueva vida que inician estas familias, brin-
dándoles con la publicación de este pequeño manual infor-
mación sobre las ayudas sociales que están establecidas
para ellas y orientándoles por las distintas Instituciones
competentes de la Administración.

Amparo Valcarce
Secretaria de Estado de Servicios Sociales,

Familias y Discapacidad

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
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LO PRIMERO QUE SE DEBE CONOCER es que, de acuer-
do con el artículo 39.1 de la Constitución Española, •los pode-
res públicos aseguran la protección social, económica y jurídi-
ca de la familiaŽ. Esto significa que todas las Administraciones
Públicas son responsables, dentro de sus competencias, de
proporcionar a las familias que lo necesiten ayudas económi-
cas o servicios para el cumplimiento de sus responsabilida-
des, atender a sus necesidades básicas y apoyarlas cuando
atraviesen situaciones de especial dificultad.

En este sentido debe tenerse en cuenta que en nuestro país
existen tres niveles administrativos: Administración General
del Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales (Ayuntamientos, Diputaciones...). Esto significa que
la distribución de competencias administrativas y jurídicas
está repartida entre estos tres niveles y que por tanto las
ayudas y servicios sociales públicos pueden estar financia-
dos, organizados y activados por una institución del Estado,
una institución de las comunidades autónomas y/o una ins-
titución local.

Por tanto para que la política de protección social a la fami-
lia sea efectiva es necesaria la coordinación de los tres nive-
les: Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales. Unas veces esta cooperación será económica y
técnica, otras veces consistirá en colaborar en su gestión y
su expansión territorial, y en otras asumirá la proyección e

guía07 9�

COMO PUNTO DE PARTIDA DE LA GUÍA, Y CON EL
OBJETIVO DE AYUDAR A LAS FAMILIAS CON HIJOS A
CONOCER QUÉ AYUDAS TIENEN, ES IMPORTANTE
EXPLICAR NO SÓLO CUÁLES SON ESTAS AYUDAS Y A
DÓNDE SE HA DE ACUDIR A PEDIR INFORMACIÓN
O A SOLICITARLAS, SINO TAMBIÉN CÓMO ES EL
REPARTO DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE AYU-
DAS SOCIALES A LAS FAMILIAS ENTRE LAS DISTIN-
TAS ADMINISTRACIONES.
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implantación de la ayuda en un territorio y/o para una pobla-
ción determinada.

Esta distribución de competencias supone que las ayudas a
las familias puedan ser concedidas por distintos organismos
públicos en distintos territorios o en distinto nivel, por lo que
es posible que no sean las mismas en todas las
Comunidades Autónomas ni localidades. Sin embargo, el
Estado garantiza a todos los ciudadanos el acceso a las
prestaciones sociales básicas a través de diversos instru-
mentos: Seguridad Social, Política Fiscal, Plan Concertado
de Servicios Sociales, etc.

Para conocer las ayudas a las familias y acceder a ellas se
debe acudir al punto de información más cercano:
Ayuntamiento, Servicios SocialesAutonómicos, Agencia
Tributaria, Instituto de la Mujer.... Esta Guía quiere servir de
orientación sobre qué tipos diferentes de ayuda hay y en
qué consisten:

guía0710 �
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RESPECTO A LAS FAMILIAS concede varias prestaciones:

1. Las prestaciones económicas en un único pago por naci-
miento o adopción de hijos y parto o adopción múltiple.

2. La asignación económica por hijo o acogido menor de 18
años, o hijo con discapacidad.

3. El subsidio por maternidad y el subsidio especial por
parto, adopción o acogimiento múltiple.

4. La prestación no económica por excedencia para el cui-
dado de cada hijo, de menor acogido o de otros familiares.

Estas prestaciones familiares por parte de la Seguridad
Social son de naturaleza no contributiva, no obstante, el
subsidio de maternidad (incluyendo el subsidio especial por
parto, adopción o acogimiento múltiple) y la prestación no
económica sólo se conceden en modalidad contributiva, es
decir, a los trabajadores/as incluidos en determinados regí-
menes del sistema de la Seguridad Social.

Veámoslas entonces:

guía07 13�

EL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
CONCEDE UNA SERIE DE PRESTACIONES QUE QUIE-
REN PREVENIR, REPARAR O SUPERAR DETERMINA-
DAS SITUACIONES O ESTADOS DE NECESIDAD CON-
CRETOS, QUE DAN LUGAR A UNA PÉRDIDA DE INGRE-
SOS O UN EXCESO DE GASTOS EN LAS PERSONAS
QUE LOS SUFREN.
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